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JUICIO: ARGENTI LEMON S.A. c/ ESTACION EXPERIMENTAL AGROINDUSTRIAL OBISPO
COLOMBRES (EEAOC) Y OTRO s/ INCONSTITUCIONALIDAD EXPTE N° 295/15

San Miguel de Tucumán.- I.- Téngase por contestado el 23-4-24 en tiempo y forma por derecho
propio por el letrado Stok, el traslado corrido. Réservese su tratamiento para la oportunidad
correspondiente. II.- Previo a todo trámite y habiendo accedido al beneficio de la jubilación ordinaria
el Sr. Vocal Dr. Carlos Giovanniello, pasen los autos a Presidencia de la Excma. Cámara del Fuero
para sorteo e integración de Tribunal .-LI

Actuación firmada en fecha 06/05/2024

Certificado digital:
CN=LÓPEZ PIOSSEK Ebe Marta Del Valle, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27052932624

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/06/2026 - 08:04:59


